
AADDMMIINNIISSTTRRAACCIIÓÓNN  DDEELL  EESSTTAADDOO

Número 4.795/03

S U B D E L E G A C I Ó N D E L G O B I E R N O E N

Á V I L A

E D I C T O

En aplicación a lo establecido en el apartado 4 del
artículo 59 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común, se hace
pública notificación a FRANCISCO VELASQUEZ
RAMIREZ, natural de COLOMBIA, cuyo último domi-
cilio conocido fue en ÁVILA c/ Virgen de la Porteria
núm. 18 6 , como responsable de la infracción pre-
vista en el art. 53. a) de la LO 4/2000, modificada
por la LO 8/2000, con prohibición de entrada al
territorio español por un período de TRES AÑOS, pro-
hibición de entrada que será extensiva por el expre-
sado plazo a los territorios de Alemania, Austria,
Bélgica, Dinamarca, Francia, Finlandia, Grecia,
Holanda, Islandia, Italia, Luxemburgo, Noruega,
Portugal y Suecia, de conformidad con el art. 96 de

Convenio de Aplicación del Acuerdo de Schengen,
significándole que contra la presente resolución que,
de conformidad con lo establecido en la Disposición
Adicional sexta del Real Decreto 864/2001, de 20 de
julio, pone fin a la vía administrativa, podrá interpo-
ner, potestativamente, recurso de reposición ante esta
Subdelegación de Gobierno en el plazo de un mes a
contar desde el día siguiente al de la notificación o
publicación de la presente resolución, o bien, podrá
interponer, directamente recurso contencioso-admi-
nistrativo ante el Tribunal Superior de Justicia de
Burgos, Sala de lo Contencioso-Administrativo, en el
plazo de dos meses, a contar desde el día siguiente al
de la notificación o publicación de la presente resolu-
ción, todo ello de acuerdo con lo dispuesto en los
artículos 13.4, 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común (BOE 27/11/92) modificada
por la Ley 4/1999, de 13 de enero (BOE 14/01/99),
y artículos 8.3, 14.1, 25 y 46 de la Ley 29/1998, de
13 de julio, reguladora de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa (BOE 14/07/1998).

El Subdelegado del Gobierno, Javier Encinas
García de la Barga.

Dirección:Plaza del Corral de las Campanas, 2.
Depósito Legal: AV-1-1958
Teléf.: 920 357 193. - Fax: 920 357 136
e-mail: bop@diputacionavila.es

Viernes, 26 Diciembre de 2003 Número 243
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Número 4.796/03

S U B D E L E G A C I Ó N D E L G O B I E R N O E N

Á V I L A

E D I C T O

Intentada la notificación al interesado, sin haber
podido practicarse, y de conformidad con lo estable-
cido en los artículos 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y Procedimiento
Administrativo común, modificada por la Ley 4/1999,
de 13 de enero, se procede a notificar a MARIA MER-
CEDES FARINANGO CHIZA (50002564), de nacio-
nalidad ECUATORIANA, la Resolución, del expedien-
te de solicitud de (N°. expte. 050020030001694),
como responsable de la infracción prevista en el art.
53 a) de la LO 4/2000, modificada por la LO
8/2000, con prohibición de entrada al territorio
español por un periodo de TRES AÑOS, prohibición
de entrada que será extensiva por el expresado plazo
a los territorios de Alemania, Austria, Bélgica,
Dinamarca, Francia, Finlandia, Grecia, Holanda,
Islandia, Italia, Luxemburgo, Noruega, Portugal y
Suecia, de conformidad con el art. 96 del Convenio
de Aplicación del Acuerdo de Schengen, significán-
dole que contra la presente resolución que, de con-
formidad con lo establecido en la Disposición
Adicional sexta del Real Decreto 864/2001, de 20 de
julio, pone fin a la vía administrativa, podrá interpo-
ner, potestativamente, recurso de reposición ante esta
Subdelegación de Gobierno en el plazo de un mes a
contar desde el día siguiente al de la notificación o
publicación de la presente resolución, o bien, podrá
interponer, directamente recurso contencioso-admi-
nistrativo ante el órgano jurisdiccional competente, en
el plazo de dos meses, a contar desde el día siguien-
te al de la notificación o publicación de la presente
resolución, todo ello de acuerdo con lo dispuesto en
los artículos 13.4, 116 y 117 de la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común (BOE 27/11/92) modificada
por la Ley 4/1999, de 13 de enero (BOE 14/01/99),
y artículos 8.3, 14.1, 25 y 46 de la Ley 29/1998, de
13 de julio, reguladora de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa (BOE 14/07/1998).

Ávila, 11 de Diciembre de 2003
El Subdelegado del Gobierno, Javier Encinas

García de la Barga.

Número 4.797/03

S U B D E L E G A C I Ó N D E L G O B I E R N O E N

Á V I L A

E D I C T O

Intentada la notificación al interesado, sin haber
podido practicarse, y de conformidad con lo estable-
cido en los artículos 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y Procedimiento
Administrativo común, modificada por la Ley 4/1999,
de 13 de enero, se procede a notificar a AIDA PATRI-
CIA RAMOS AMAGUAÑA (50002562), de nacionali-
dad ECUATORIANA, cuyo último domicilio conocido
fue en CALLE DOS HERMANAS, 32 3 I, de IRURTZUN
NAVARRA, la Resolución, del expediente de solicitud
de (N°. expte. 050020030001692), como responsa-
ble de la infracción prevista en el art. 53 a) de la LO
4/2000, modificada por la LO 8/2000, con prohibi-
ción de entrada al territorio español por un periodo
de TRES AÑOS, prohibición de entrada que será
extensiva por el expresado plazo a los territorios de
Alemania, Austria, Bélgica, Dinamarca, Francia,
Finlandia, Grecia, Holanda, Islandia, Italia,
Luxemburgo, Noruega, Portugal y Suecia, de confor-
midad con el art. 96 del Convenio de Aplicación del
Acuerdo de Schengen, significándole que contra la
presente resolución que, de conformidad con lo esta-
blecido en la Disposición Adicional sexta del Real
Decreto 864/2001, de 20 de julio, pone fin a la vía
administrativa, podrá interponer, potestativamente,
recurso de reposición ante esta Subdelegación de
Gobierno en el plazo de un mes a contar desde el día
siguiente al de la notificación o publicación de la pre-
sente resolución, o bien, podrá interponer, directa-
mente recurso contencioso-administrativo ante el
órgano jurisdiccional competente, en el plazo de dos
meses, a contar desde el día siguiente al de la notifi-
cación o publicación de la presente resolución, todo
ello de acuerdo con lo dispuesto en los artículos
13.4, 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común (BOE 27/11/92) modificada
por la Ley 4/1999, de 13 de enero (BOE 14/01/99),
y artículos 8.3, 14.1, 25 y 46 de la Ley 29/1998, de
13 de julio, reguladora de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa (BOE 14/07/1998).

Ávila, 11 de Diciembre de 2003
El Subdelegado del Gobierno, Javier Encinas

García de la Barga.

2 BOLETÍN OFICIAL DE ÁVILA 26 de Diciembre de 2003 



Número 4.898/03

S U B D E L E G A C I Ó N D E L G O B I E R N O E N Á V I L A

E D I C T O

De conformidad con lo dispuesto en los Artículos 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de Noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común (B.O.E. 285, de 27
de Noviembre de 1992), se hace pública notificación de la iniciación de los expedientes sancionadores que se indi-
can, instruidos por la Jefatura Provincial de Tráfico, a las personas o entidades denunciadas que a continuación se
relacionan, ya habiéndose intentado la notificación en el último domicilio conocido, ésta no se ha podido practi-
car.

Los correspondientes expedientes obran en la Unidad de Sanciones de la Jefatura Provincial de Tráfico, ante la
cual les asiste el derecho de alegar por escrito lo que en su defensa estimen conveniente, con aportación o pro-
posición de las pruebas que consideren oportunas, dentro del plazo de quince días hábiles, contados desde el
siguiente al de la publicación del presente en el Boletín Oficial de la Provincia.

Transcurrido dicho plazo sin que se haya hecho uso del derecho para formular alegaciones y/o aportar o pro-
poner pruebas, se dictarán las oportunas Resoluciones.

Ávila, 12-12-2003
El Subdelegado del Gobierno, Javier Encinas García de la Barga.

ARTº = Artículo; RDL = Real Decreto Legislativo; RD = Real Decreto; SUSP = Meses de suspensión.
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Número 4.899/03

S U B D E L E G A C I Ó N D E G O B I E R N O E N Á V I L A

E D I C T O

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de Noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Común (B.O.E. 285, de 27 de Noviembre
de 1992), se hace pública notificación de las resoluciones recaídas en los expedientes sancionadores que se indi-
can, dictadas por la Autoridad competente según la Disposición adicional cuarta de la Ley 6/1997, de 14 de abril,
de Organización y Funcionamiento de la Administración General del Estado, a las personas o entidades que a con-
tinuación se relacionan, y a que habiéndose intentado la notificación en el último domicilio conocido, ésta no se
ha podido practicar.

Contra esta resolución que no son firmes en vía administrativa podrá interponerse RECURSO DE ALZADA den-
tro del plazo de UN MES, contado a partir del día siguiente al de la publicación del presente en el Boletín Oficial
o Diario Oficial correspondiente, ante el Director General de Tráfico, excepto cuando se trate de sanciones de
cuantía inferior a 60,10 euros recaídas en el ámbito de Comunidades Autónomas que comprendan más de una
provincia, en cuyo caso la interposición será ante el Delegado del Gobierno en la Comunidad.

Transcurrido dicho plazo sin que se haya hecho uso de este derecho, las resoluciones serán firmes y las multas
podrán ser abonadas en período voluntario dentro de los 15 días siguientes a la firmeza, con la advertencia de
que, de no hacerlo, se procederá a su exacción por vía ejecutiva, incrementado con el recargo del 20% de su
importe por apremio.

Los correspondientes expedientes obran en la Unidad de Sanciones de la Jefatura Provincial de Tráfico.

Ávila, 12-12-2003
El Subdelegado del Gobierno, Javier Encinas García de la Barga.

ARTº = Artículo; RDL = Real Decreto Legislativo; RD = Real Decreto; SUSP = Meses de Suspensión.
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Número 4.896/03

M I N I S T E R I O D E T R A B A J O Y

A S U N T O S S O C I A L E S

SECRETARÍA DE ESTADO DE LA SEGURIDAD SOCIAL

Tesorería General de la Seguridad Social

DIRECCIÓN PROVINCIAL

Unidad de Recaudación Ejecutiva 05/01

CCIITTAACCIIÓÓNN  PPAARRAA  SSEERR  NNOOTTIIFFIICCAADDOOSS  PPOORR
CCOOMMPPAARREECCEENNCCIIAA

Intentada la notificación a los interesados sin que
haya sido posible realizarla, se les cita a ellos o sus
representantes, de acuerdo con lo dispuesto en los

artículos 109 del Reglamento General de
Recaudación de los Recursos del Sistema de la
Seguridad Social y 59 y 61 de la Ley 30/1992, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, para ser notificados por com-
parecencia.

PPRROOCCEEDDIIMMIIEENNTTOO:: Expediente administrativo de
apremio 05 0103 000943 89.- Notificación de
embargo

IINNTTEERREESSAADDOO::  GIRALDEZ ELIZALDE, José Antonio.
(15.985.041-H).

ÓÓRRGGAANNOO  AANNTTEE  EELL  QQUUEE  SSEE  HHAA  DDEE  CCOOMMPPAARREE--
CCEERR::  Dirección Provincial de la Tesorería General de
la Seguridad Social.- Unidad de Recaudación
Ejecutiva 05/01.- Av. de Portugal, 4.- 05071 ÁVILA.

Ávila, 10 de Diciembre de 2003
El Recaudador Ejecutivo, Ernesto José Gómez

Ferreras.
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Número 4.897/03

M I N I S T E R I O D E T R A B A J O Y

A S U N T O S S O C I A L E S

SECRETARÍA DE ESTADO DE LA SEGURIDAD SOCIAL

Tesorería General de la Seguridad Social

DIRECCIÓN PROVINCIAL

Unidad de Recaudación Ejecutiva 05/01

CCIITTAACCIIÓÓNN  PPAARRAA  SSEERR  NNOOTTIIFFIICCAADDOOSS  PPOORR
CCOOMMPPAARREECCEENNCCIIAA

Intentada la notificación a los interesados sin que
haya sido posible realizarla, se les cita a ellos o sus
representantes, de acuerdo con lo dispuesto en los

artículos 109 del Reglamento General de
Recaudación de los Recursos del Sistema de la
Seguridad Social y 59 y 61 de la Ley 30/1992, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, para ser notificados por com-
parecencia.

PPRROOCCEEDDIIMMIIEENNTTOO:: Expediente administrativo de
apremio 05 01 02 000656 66.- Notificación de
embargo

IINNTTEERREESSAADDOO:: LELIEVELD JOHANNES ARNOLD.
(0X1045600-C).

ÓÓRRGGAANNOO  AANNTTEE  EELL  QQUUEE  SSEE  HHAA  DDEE  CCOOMMPPAARREE--
CCEERR:: Dirección Provincial de la Tesorería General de
la Seguridad Social.- Unidad de Recaudación
Ejecutiva 05/01.- Av. de Portugal, 4.- 05071 ÁVILA.

Ávila, 10 de Diciembre de 2003
El Recaudador Ejecutivo, Ernesto José Gómez

Ferreras.

26 de Diciembre de 2003 BOLETÍN OFICIAL DE ÁVILA 7

EEXXCCMMAA..  DDIIPPUUTTAACCIIÓÓNN  PPRROOVVIINNCCIIAALL  DDEE  ÁÁVVIILLAA

Número 4.933/03

E X C M A .  D I P U T A C I Ó N P R O V I N C I A L D E Á V I L A

ORGANISMO AUTÓNOMO DE RECAUDACIÓN

E D I C T O

CCIITTAACCIIÓÓNN  PPAARRAA  NNOOTTIIFFIICCAACCIIÓÓNN  PPOORR  CCOOMMPPAARREECCEENNCCIIAA  DDEE  LLAA  PPRROOVVIIDDEENNCCIIAA  DDEE  AAPPRREEMMIIOO

De conformidad con lo establecido en el art. 105.6 Ley 230/1963, de 28 de diciembre, General Tributaria, en
redacción dada por la Ley 66/1997, de 30 de diciembre (B.O.E. 31 de diciembre), de Medidas Fiscales,
Administrativas y del Orden Social, Habiéndose intentado la Práctica de la notificación en el domicilio de los suje-
tos pasivos o sus representantes, que se relacionan, al objeto de notificar las providencias de apremio y, no habién-
dose podido practicar, esta por causas no imputables a la Administración es por lo que se realiza la presente

CCIITTAACCIIÓÓNN

A las siguientes personas y por los conceptos que se relacionan:

Municipio ARENAS DE SAN PEDOR
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En su virtud, se cita a los anteriores sujetos pasivos, obligados tributarios o repsresntantes a que comparezcan
por sí o debidamente representados en los términos del art. 43 Ley 230/1963, General Tributaria, ante el
Organismo Autónomo Recaudación de Ávila sito en Pza. de la Victoria, 4 (Mercado Chico) en el plazo de 10 días,
contados desde el siguiente al de la publicación del presente anuncio.

Se advierte que, en caso de no comparecer ante el órgano citado en el plazo que se indica, se producirá los
efectos propios de la notificación desde el día siguiente a la expiración del plazo par comparecer.

En Ávila, a 18 de Diciembre de 2004
El Jefe de Recaudación Ejecutiva del O.A.R., Mariano García Arribas.
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Número 4.934/03

E X C M A .  D I P U T A C I Ó N P R O V I N C I A L D E Á V I L A

ORGANISMO AUTONOMICO DE RECAUDACIÓN

E D I C T O

CCIITTAACCIIÓÓNN  PPAARRAA  NNOOTTIIFFIICCAACCIIÓÓNN  PPOORR  CCOOMMPPAARREECCEENNCCIIAA  DDEE  LLIIQQUUIIDDAACCIIOONNEESS  TTRRIIBBUUTTAARRIIAASS

De conformidad con lo establecido en el art. 105.6 Ley 230/1963, de 28 de diciembre, General Tributaria, en
redacción dada por la Ley 66/1997, de 30 de diciembre (B.O.E. 31 de diciembre), de Medidas Fiscales,
Administrativas y del Orden Social, habiéndose intentado la práctica de la notificación en el domicilio de los suje-
tos pasivos o sus representantes, que se relacionan, al objeto de notificar las liquidaciones y, no habiéndose podi-
do practicar, esta por causas no imputables a la Administración es por lo que se realiza la presente

CCIITTAACCIIÓÓNN

A las siguientes personas y por los conceptos que se relacionan:
Municipio NAVAHONDILLA
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En su virtud, se cita a las anteriores sujetos pasivos, obligados tributarios o representantes a que comparezcan
por sí o debidamente representados en los términos del art. 43 Ley 230/1963, General Tributaria, ante el
Organismo Autónomo Recaudación de Ávila sito en Pza. del Mercado Chico, 4 en el plazo de 10 días, contados
desde el siguiente al de la publicación del presente anuncio.

Se advierte que, en caso de no comparecer ante el órgano citado en el plazo que se indica, se producirá los
efectos propios de la notificación desde el día siguiente a la expiración del plazo para comparecer.

En Ávila, a 18 de Diciembre de 2003
El Jefe de Recaudación Ejecutiva del O.A.R., Mariano García Arribas.
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AADDMMIINNIISSTTRRAACCIIÓÓNN  LLOOCCAALL

Número 4.828/03

E X C M O .  AY U N T A M I E N T O D E Á V I L A

SERVICIO DE RECAUDACIÓN

A N U N C I O

De conformidad con el artículo 105.6 de la Ley
General Tributaria se relacionan a continuación los
expedientes ejecutivos providenciados de apremio
cuya notificación intentada según la legislación esta-
blecida, no ha sido posible realizar por causas no
imputables a esta administración.

AAÑÑOO::  22000000

LLiiqquuiiddaacciioonneess  II..BB..II..  ((UUrrbbaannaa))

NNIIFF NNoommbbrree  yy  AAppeelllliiddooss NN°°  EExxppeeddiieennttee

QUIROS MUÑOZ MARIANO 12.155

AAÑÑOO::  22000011

II..  IInnccrreemmeennttoo  VVaalloorr  TTeerrrreennooss

NNIIFF NNoommbbrree  yy  AAppeelllliiddooss NN°°  EExxppeeddiieennttee

06536271S BUSTOS ROMERA M. CARMEN 43.620

51432024E JIMENEZ MARTIN EDUARDO 43.621

IImmppuueessttoo  AAccttiivviiddaaddeess  EEccoonnoommiiccaass
NNIIFF NNoommbbrree  yy  AAppeelllliiddooss NN°°  EExxppeeddiieennttee
A78862349 INMOBILIARIA MAT 48 SA 40.126

45280172A LOZANO FERNANDEZ RAFAEL JOSE 42.533

LLiiqquuiiddaacciioonneess  II..BB..II..  ((UUrrbbaannaa))
NNIIFF NNoommbbrree  yy  AAppeelllliiddooss NN°°  EExxppeeddiieennttee
06533628H BARBERO GUTIERREZ 2.804

36974707E PEREZ LEGAZ MARIA FULGENCIA 43.480

TTaassaa  RReeccooggiiddaa  BBaassuurraass
NNIIFF NNoommbbrree  yy  AAppeelllliiddooss NN°°  EExxppeeddiieennttee
06538640Q SAEZ ALVAREZ M. BELEN 39.936

AAÑÑOO::  22000022
II..  IInnccrreemmeennttoo  VVaalloorr  TTeerrrreennooss

NNIIFF NNoommbbrree  yy  AAppeelllliiddooss NN°°  EExxppeeddiieennttee
065495351) ALMEIDA GONZALEZ ANA TERESA 38.523

06570455G BARRERA JARA JOSE ANTONIO 43.631

06574292H CAMARERO ZAMORA MARIANO 43.655

00659441P CERVERA SANCHEZ-MONGE LUIS JOS 43.622

A05142872 CONSTRUCCIONES INDUSTRIALIZADA 37.090

30568022X CORDERO PABLO JUAN MANUEL 43.196

06572718P ENCINAR SAN GIL CESAR 43.643

06515091L FRUTOS SANCHEZ MARTA ANGUSTIAS 43.652

02881480V GAGO PERALES NATALIA 40.555

06496868N GARCIA RODRIGUEZ MARTA DOLORES 43.647



AAÑÑOO::  22000022
II..  IInnccrreemmeennttoo  VVaalloorr  TTeerrrreennooss

NNIIFF NNoommbbrree  yy  AAppeelllliiddooss NN°°  EExxppeeddiieennttee

70801934E GARCINUÑO NICOLAS PILAR 40.392

A78862349 INMOBILIARIA MAT 48 S.A. 40.126

53423391A LOPEZ GOIUEZ M. JESUS 43.637

50408408K MORALES PALACIOS FELIX 30.590

122431878 MORCHON VALLE JESUS 43.638

06564751E MUÑOZ CERDEÑO ALBERTO 6.156

16214193K RANILLA CRUZ DE LA FRANCISCO JAVI 10.551

09274438X SANCHEZ MARTIN INES MARTA 43.645

06532071W UBEDA DEL RIO MARTA MILAGROS 43.653

70805454T VARGAS ALVAREZ MAGALLY 39.480

IImmppuueessttoo  AAccttiivviiddaaddeess  EEccoonnoommiiccaass

NNIIFF NNoommbbrree  yy  AAppeelllliiddooss NN°°  EExxppeeddiieennttee

B05172101 ALTO PARANA SL 43.406

76709046K ALVAREZ VAZQUEZ CARMEN 32.990

B82159658 ASISTENCIA TECN. DE PATRIMONIO 43.405

805173133 AVIPOST MAIL SL 43.366

06550331T BLAZQUEZ GONZALEZ NICOLAS 15.635

E05171079 BODEGA SAN JUAN RESTAURANTE AV42.504

B05175914 BODEGAS Y TABERNAS SL 44.444

12396722K CARRETERO GONZALEZ PABLO 43.412

06512338A CASILLAS RIPOLL CARLOS EUSEBIO 32.566

B05166541 CELERA SOFTWARE SLL 43.397

06570956V CORONA S. SEGUNDO MIGUEL A. 40.797

A82618612 CORPORACION INT TRANS. SER 43.364

B05172556 DULPANCA SL 43.416

B82822826 ELVIRA-AREVALO SL 43.407

X1443002M GAO PING 43.409

50677511B GARCIA GONZÁLEZ VENTURA 43.393

10576866V GARCIA VELASCO ANDRES 10.527

B47467816 GAS-LLADOLID INSTALACIONES SL 43.413

B05160585 GER PROMOTORA DE INMUEBLES SL43.419

06561011P GOMEZ GARCLA LUIS MIGUEL 5.720

06578910J GOMEZ GARCINUÑO RICARDO 35.855

06545919G GOMEZ GUTIERREZ JUAN MANUEL 33.526

06569608A GONZÁLEZ CHICO JOSE ANTONIO 4.263

70795285C GONZÁLEZ GARCIA JOSE MARTA 12.605

X2314815A JIANHUA ¡Al 43.377

78750232A JIMENEZ BASTERRA ESTELA 43.356

B82911959 KNOWELEDGE VALLEY SI- 43.417

IImmppuueessttoo  AAccttiivviiddaaddeess  EEccoonnoommiiccaass
NNIIFF NNoommbbrree  yy  AAppeelllliiddooss NN°°  EExxppeeddiieennttee
B05157151 LOS MOLINOS 18 SL 38.624

06557491F MARTIN DE LA PARRA FERNANDO 13.285

06581544W MARTIN DIEZ JORGE 30.476

B05171814 MODA ÁVILA SL 42.508

B05175203 MULTISERVICIOS GIRSA SL 43.424

06576518J MUÑOZ GARRIDO CESAR 43.422

06578647A MUÑOZ MARTINEZ PEDRO 35.967

X3128666E ORTEGA JARAMILLO )OSE GABRIEL 39.859

06551456K PALACIOS GONZÁLEZ DE RIVERA JAIM9.870

A31492291 PFT SYSTEMS VERTRIEBS-GMBH SUC 43.386

11691553D PRIETO ALONSO BALTASAR 42.546

03468288A REDONDO MAGDALENO MARTA DE LA 43.391

06575234V RUFES LOPEZ ESTHER 32.894

06564380L RUFES LOPEZ YOLANDA 2.569

B05172051 SALYT-1 SI- 42.547

B05171400 SAMBOAL Y TONO SL 43.423

70801372N SAN PEDRO CASILLAS )OSE PAULINO43.299

B47291059 SOSISA EMPRESA CONSTRUCTORA S43.411

70808713Q STASIAK STAWECKA PRZEMYSLAW 33.980

B78389905 TUBOGAS SL 43.387

06574985K VELAYOS LORENZO LUIS JAVIER 43.390

A82639576 VIAS PUBLICAS INGENIERIA Y OBRAS S 44.465

IImmppuueessttoo  VVeehhííccuullooss  TTrraacccciióónn  MMeeccáánniiccaa
NNIIFF NNoommbbrree  yy  AAppeelllliiddooss NN°°  EExxppeeddiieennttee
06566211X JIMENEZ VEGA RAQUEL 1.041

06565250S LOPEZ ESCUDERO M. DOLORES 39.869

A05013545 ZARUSA SA 43.400

LLiiqquuiiddaacciioonneess  II..BB..II..  ((UUrrbbaannaa
NNIIFF NNoommbbrree  yy  AAppeelllliiddooss NN°°  EExxppeeddiieennttee
A78784956 BIERZO INDUSTRIAL SA 43.037

0158 COMUNIDAD PROPIETARIOS RAMON Y 43.484

06504992V GARCIA HERNÁNDEZ GREGORIO TOM 30.784

06350873K GONZÁLEZ REY IGNACIO 43.489

06538459L NIETO RODRIGUEZ PEDRO )OSE 42.998

06534692R SÁNCHEZ DEL HOYO MARTA ISABEL 43.486

TTaassaa  OOccuuppaacciióónn  VVííaa  PPúúbblliiccaa
NNIIFF NNoommbbrree  yy  AAppeelllliiddooss NN°°  EExxppeeddiieennttee
06584069C BLANCO GONZÁLEZ ALAIN 43.342

H05114699 COM PROP CIEL RASTRO 2 43.429
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TTaassaa  RReeccooggiiddaa  BBaassuurraass
NNIIFF NNoommbbrree  yy  AAppeelllliiddooss NN°°  EExxppeeddiieennttee
B05173133 AVIPOST MAIL SL 43.366

B05173067 BETA JARDINES SL 43.361

06550331T BLAZQUEZ GONZÁLEZ NICOLÁS 15.635

B05174511 CERSPA 3 SL 43.357

11724053X GATO GONZÁLEZ PILAR 41.366

06569608A GONZÁLEZ CHICO JOSE ANTONIO 4.263

78902573S GONZÁLEZ NISTAL IRATXE 43.367

06578467F HIDALGO BONILLA DAVID 43.354

78750232A JIMÉNEZ BASTERRA ESTELA 43.356

06566211X JIMÉNEZ VEGA RAQUEL 1.041

06581544W MARTIN DIEZ JORGE 30.476

06564380L RUFES LOPEZ YOLANDA 2.569

06538640Q SAEZ ALVAREZ M. BELÉN 39.936

AAÑÑOO::  22000033
II..  IInnccrreemmeennttoo  VVaalloorr  TTeerrrreennooss

NNIIFF NNoommbbrree  yy  AAppeelllliiddooss NN°°  EExxppeeddiieennttee
06557296L MARTIN RUBIO BENIGNO 36.718

IImmpp..  AAccttiivviiddaaddeess  EEccoonnóómmiiccaass  ((AAccttaass))
NNIIFF NNoommbbrree  yy  AAppeelllliiddooss NN°°  EExxppeeddiieennttee
B05016357 JIMEMORE S.L. 42.445

LLiiqquuiiddaacciioonneess  II..BB..II..  ((UUrrbbaannaa))
NNIIFF NNoommbbrree  yy  AAppeelllliiddooss NN°°  EExxppeeddiieennttee
06551704Q SANCHEZ COLLADO EDUARDO MIGUE 4.894

06545038C SERRANO TELLO MARTA BELÉN 44.498

TT..  UUttiill..  oo  AApprroovveecchhaammiieennttoo  DDoommiinniioo  PPúúbblliiccoo
NNIIFF NNoommbbrree  yy  AAppeelllliiddooss NN°°  EExxppeeddiieennttee
B05140660 GRUTINAS S.L. 31.620

B24428393 SEOANE CANTERIA Y REST SI 44.493

TTaassaa  EExxttiinncciióónn  IInncceennddiiooss
NNIIFF NNoommbbrree  yy  AAppeelllliiddooss NN°°  EExxppeeddiieennttee
06512844A ALDA MARTIN LUIS RAMON 7.591

04198041N HERRADURA REINA SONSOLES 44.470

06549878F JIMÉNEZ MÉNDEZ ANGEL CARLOS 44.466

00363550N LOPEZ ROY M. ANGELES 33.533

TTaassaa  RReeccooggiiddaa  BBaassuurraass
NNIIFF NNoommbbrree  yy  AAppeelllliiddooss NN°°  EExxppeeddiieennttee

G81997942 ASOCIACION ESTUDIO Y DESARROLLO 44.472

TTaassaa  RReeccooggiiddaa  BBaassuurraass
NNIIFF NNoommbbrree  yy  AAppeelllliiddooss NN°°  EExxppeeddiieennttee

B05177852 GO-PARTS SL 44.479

B45392701 GOAL SPORT SL 44.482

B05177399 LIMPIEZAS HUERTA 2 SL 44.489

14704529P OSUNA MARIN ANTONIO 44.473

06582477S SANCHEZ GOMEZ ALVARO 44.478

70803669D SANCHEZ MORATE GONZALEZ VEGA P 44.480

Los interesados o sus representantes, en su caso,
deberán comparecer en el Servicio de Recaudación
de este Ayuntamiento (Cl Esteban Domingo, n°2, de
lunes a viernes y en horario de 9:00 a 13:30) a los
efectos de ser notificados en el plazo de DIEZ DÍAS,
contados desde el siguiente al de la publicación del
presente anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia.

Si transcurrido dicho plazo no se hubiese compa-
recido, la notificación se entenderá producida a todos
los efectos legales desde el día siguiente al del venci-
miento del plazo señalado para comparecer.

Los contribuyentes que no comparezcan para ser
notificados, podrán interponer contra las respectivas
providencias de apremio, Recurso de Reposición ante
el Sr. Tesorero en el plazo de un mes a contar desde
el día siguiente al de la finalización del plazo señala-
do para la comparecencia anteriormente indicada.

Se advierte que el procedimiento de apremio, aun-
que se interponga recurso, únicamente se suspende-
rá en los casos previstos en los arts. 14.4 de la Ley
Reguladora de las Haciendas Locales y 101 del
Reglamento General de Recaudación, y que se podrá
solicitar el aplazamiento y/o fraccionamiento del
pago de acuerdo con la normativa reguladora de la
materia.

Ávila, 16 de Diciembre de 2003

El Jefe del Servicio de Recaudación, Ilegible.

– o0o –

Número 4.904/03

E X C M O .  AY U N T A M I E N T O D E Á V I L A

A N U N C I O

La Comisión de Gobierno, en sesión de fecha 11
de diciembre de dos mil tres, adoptó el acuerdo que
es del siguiente tenor literal:
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"ESTATUTOS Y BASES DE ACTUACIÓN DE LA
JUNTA DE COMPENSACIÓN ARUP 3/9 "TIRO
PICHON". TRAMITE DE APROBACIÓN.

PROMOTORES: CONJUNTO DE PROPIETARIOS.
Rpte. Doña Rosario Varas de Vega. Paseo San Roque

n° 7, 30 G. 05003 Ávila.
SECTOR.- TIRO DE PICHÓN- ARUP 3/9.
TÉCNICO REDACTOR: D. MIGUEL ÁNGEL

MEDRANO RIVILLA.
INTERESADOS: D. JULIO DE VEGA LAORDEN. C/

Abedul n° 23. 28036 Madrid.- Dña. MERCEDES DE
VEGA LAORDEN. C/ Abedul n° 15-40. 28036
Madrid.- D. JERONIMO DE VEGA LAORDEN. C/
Capitán Peñas n° 2. 05003 Ávila.- Dña. MARIA DE LA
0 DE VEGA LAORDEN. C/ San Juan de la Cruz n° 20.
05001 Ávila.- Dña. AMELIA DE VEGA LAORDEN. C/
Esquiroz n° 4, 40 A. Pamplona. 31007 Navarra.-
Dña. SONSOLES DE VEGA LAORDEN. C/ Bristol n°
10. 28028 Madrid.- Dña. TERESA DE VEGA LAOR-
DEN. C/ Andrés Torrejón n° 26. 28014 Madrid.- D.
JUAN ANTONIO LÓPEZ DE VEGA. C/ Alfonso de
Montalvo n° 26. 05001 Ávila.- D. JULIO CALDERÓN
MARTI. Alcalá no 187. 28009 Madrid.- D. MANUEL
CRESPO DE VEGA. Paseo de Cervantes n° 7. Vitoria.
01007 Álava.- Dña. MARIA LUISA MERINO DE
VEGA. C/ Juan Bravo n° 46-40 C. 28006 Madrid.-
D. RAFAEL VASCO CAMACHO. C/ Orense n° 51-10
Esc.3-B. 28020 Madrid.- D. ÁNGEL BOBO DE
VEGA. Plaza de los Cientos n° 4-P.4-1°C. 49001
Zamora.ARQUIS, S.L. C/ San Pedro Bautista n° 5.
05005 Ávila. D. ANTONIO SADA CALDERÓN.
Bolivia n° 17. 28016 Madrid. PISCINAS ÁVILA, S.A.
C/ Hornos Caleros n° 2. 05001 Ávila. Dña. CECILIA
CABALLERO DE RODAS. C/ Jorge Juan n° 34, 20
Izda. 28001 Madrid. Dña. GUILLERMINA CORRALES
SÁNCHEZ DE LA PARRA. C/ Castelló n° 93, 20 D.
2806 Madrid.- D. GREGORIO CORRALES SANCHEZ
DE LA PARRA. Ctra. Tiro de Pichón s/n. 05004 Ávila.-
D. FRANCISCO JAVIER PASCUAL JIMÉNEZ Y Dña.
Ma FERNANDA HORAS MARTÍNEZ. Concentración
Parcelaria n° 2. Muñogalindo-05530 Ávila.

ADMINISTRACIONES INTERESADAS: -
Administración del Estado (Subdelegación de
Gobierno de Ávila).- Administración de la
Comunidad Autónoma (Delegación Territorial de la
Junta de Castilla y León en Ávila).- Diputación
Provincial de Ávila.- Registro de la Propiedad de
Ávila.- Comisión Territorial de Urbanismo de la Junta
de Castilla y León.- Servicio Territorial de Fomento
(Sección de Carreteras).- Servicio Territorial de Medio
Ambiente (Sección de Vías Pecuarias).- RENFE.

Examinado el expediente, resultan los siguientes:

ANTECEDENTES
I.- INICIO DE EXPEDIENTE.- Con fecha 27 de

diciembre de 2002 (NO. Registro de entrada
22.859), se inicia la tramitación del expediente por
Dña. Rosario Varas de Vega, en representación del
Conjunto de Propietarios de los terrenos afectados,
presentando en este Ayuntamiento para su aproba-
ción un proyecto de Estatutos por los que se regirá la
Junta de Compensación del Plan Parcial "Tiro Pichón
ARUP 3/9", aprobado inicialmente por la Comisión
de Gobierno Municipal en sesión celebrada el 20 de
febrero de 2003, y definitivamente por el Pleno
Municipal en sesión celebrada el 28 de noviembre de
2003.

II.- DOCUMENTACION. II.1.- La documentación
aportada inicialmente, completada con la obrante en
el Plan Parcial, es la siguiente: A) Instancia solicitan-
do la tramitación y aprobación de los Estatutos. B)
Proyecto de Estatutos. C) Relación de propietarios y
cuotas de participación.

11.2.- La documentación inicialmente presentada
fue completada mediante sendos escritos presentados
el 23 de mayo de 2003 (nº. de registro 8.710) y el 24
de septiembre de 2003 (nº. de registro 15.145),
adjuntando los siguientes documentos:

A) Certificaciones del Registro de la Propiedad de
Ávila de las fincas afectadas.

B) Certificaciones catastrales gráficas y descriptivas
de las mismas.

C) Títulos de propiedad de cada una de las fincas
aportadas.

D) Relación de propietarios, con su cuota porcen-
tual de participaciones en gastos.

E) Borrador de escritura Notarial de constitución
en Junta de Compensación con relación de fincas
aportadas.

F) Resumen de relación de propietarios de fincas
aportadas, con sus respectivas cuotas de participa-
ción en cada una de ellas.

G) Relación de propietarios del A.R.U.P. 3/9 "Tiro
de Pichón" con su cuota porcentual definitiva de par-
ticipación en gastos.

H) Plano Hervencias Bajas.
III.- ADMISIÓN A TRAMITE DEL EXPEDIENTE.-

Iniciada la tramitación del expediente, la Comisión de
Gobierno Municipal, en sesión celebrada el 24 de
abril de 2003, acordó:

1°.- Admitir a trámite la solicitud presentada por el
Conjunto de Propietarios Mayoritarios de los terrenos
afectados para la tramitación y aprobación del
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Proyecto de Estatutos por las que habrá de regirse la
Junta de Compensación del Plan Parcial "Tiro Pichón"
ARUP 3/9. Dicha solicitud deberá completarse
mediante la aportación de las correspondientes certi-
ficaciones registrales, y catastrales gráficas y descrip-
tivas de las fincas afectadas, así como los títulos de
propiedad que procedan.

20.- Abrir un plazo de audiencia de 15 días para
que los propietarios afectados puedan formular las
alegaciones que estimen convenientes, durante el
cual también deberá completarse la documentación
presentada.

3°.- Finalizado el trámite de audiencia, el
Ayuntamiento resolverá expresamente sobre la apro-
bación de los Estatutos, introduciendo las modifica-
ciones que procedan.

El acuerdo de aprobación se notificará a los pro-
pietarios que consten en el Registro de la Propiedad y
a los titulares que consten en el Catastro, y se publi-
cará en el Boletín Oficial de la Provincia. Asimismo el
Ayuntamiento solicitará del Registro de la Propiedad
certificación de dominio y cargas de las fincas, la
práctica de los asientos que correspondan y el depó-
sito de los estatutos (Art.81.1.b) Ley 5/1999).

Publicada la aprobación de los Estatutos, todos los
terrenos de la unidad quedarán vinculados a la
actuación, y sus propietarios obligados a constituir la
Junta de Compensación, mediante otorgamiento de
escritura pública, antes de tres meses desde la publi-
cación (Art.81.1.d) Ley 5/99).

IV.- AUDIENCIA A LOS INTERESADOS.- Admitidos
a trámite el expediente, se procedió a la correspon-
diente notificación a los interesados y a la publicación
del oportuno anuncio en el Boletín Oficial de la
Provincia n°. 93 de fecha 22 de mayo de 2003.

Durante el citado trámite se formularon alegacio-
nes por la entidad mercantil ARQUIS, S.L., quien
mediante escrito presentado el 23 de mayo de 2003
(nO. de registro 8.779) manifestó que con carácter
previo se retrotraigan las actuaciones hasta la apro-
bación definitiva del Plan Parcial, proponiendo a la
vez modificación de los siguientes artículos de los
Estatutos: 4.b), 4.i), 7.2., 8.c), 10, 11.1, 11.2, 11.3.,
12.2., 14.1., 15, 17, 18, 20, 24, 29, 30, 31.f), 36.5
y 37. Asimismo, también se propone la modificación
de las Bases de Actuación siguientes: Quinta, apdo.
3, Séptima apdo. 2.b), Octava, Catorceava,
Decimoséptima.

En contestación a las alegaciones reseñadas, los
promotores del expediente, mediante escrito presen-
tado el 18 de septiembre de 2003 (nº. de registro
14.872), contestan oponiéndose a todas ellas dado

que estas "no tienen ningún fundamento ni soporte en
que pueda basarse la Administración actuante de
alguna de las mismas (...) y el referido proyecto cum-
ple con los requisitos establecidos tanto en el RGU
como la LUCyL, por lo que no procede modificación
alguna de los mismos"

V.- FUNDAMENTACION JURIDICA.- Los razona-
mientos jurídicos que deben tenerse en cuenta en la
resolución del expediente son los que se reproducen
a continuación como Fundamentos de Derecho.

FUNDAMENTOS DE DERECHO
PPrriimmeerroo..-- INICIATIVA URBANÍSTICA Y SISTEMA DE

ACTUACIÓN.- Mediante acuerdo del Pleno
Municipal adoptado en sesión celebrada el 28 de
noviembre de 2003, fue aprobado definitivamente el
Plan Parcial °Tiro Pichón ARUP 3/9", donde se esta-
blece el correspondiente sistema de gestión urbanísti-
ca, habiéndose optado por los promotores por el
Sistema de Compensación (art.80 Ley 5/1999, de 8
de abril, de Urbanismo de Castilla y León.). En des-
arrollo de dicha previsión debe tramitarse el corres-
pondiente proyecto de actuación según el sistema
elegido al efecto (Art. 74 LUCyL). La elaboración del
Proyecto de Actuación (Art.75 y 76 LUCyL) deberá
efectuarse por la Junta de Compensación que se
constituirá al efecto (Art.82.1 LUCyL), y para la cons-
titución de la Junta se establece como requisito previo
de aprobación de los Estatutos por los que habrá de
regirse (art.81 Ley 5/1999).

SSeegguunnddoo..--  PROCEDIMIENTO Y ELABORACION
DE ESTATUTOS.- El procedimiento establecido para
la elaboración y aprobación de los Estatutos viene
establecido por los arts. 80 y 81 Ley 5/99 y los
arts.161 a 167 RGU. Así pues, examinada la docu-
mentación presentada puede comprobarse que los
propietarios que promueven el desarrollo del sistema
de compensación constituye más de cincuenta por
cien del aprovechamiento de la Unidad de Actuación
según se deduce de la documentación aportada.

El contenido de los Estatutos se ajusta básicamen-
te a lo establecido en el art.166 del Reglamento de
Gestión Urbanística, por lo que procede continuar la
tramitación correspondiente para su aprobación.

TTeerrcceerroo..-- TRAMITE DE AUDIENCIA.- Una vez pre-
sentado los Estatutos por los propietarios habilitados
para ello, el Ayuntamiento los notificará a los propie-
tarios que consten en el Registro de la Propiedad y a
los titulares que consten en el Catastro, otorgándoles
un plazo de audiencia de 15 días (art. 81.1.a. Ley
5/99), lo que se publicará además en el Boletín
Oficial de la Provincia.
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Al objeto de documentar la titularidad de los terre-
nos afectados deberán aportarse las correspondientes
certificaciones registrales y catastrales de todos los
propietarios de los terrenos afectados.

En cuanto a las alegaciones efectuadas por la
Sociedad Mercantil ARQUIS, S.L., debe admitirse la
alegación novena formulada sobre el art.24 de los
Estatutos en el sentido expresado de que "El Proyecto
de Actuación y demás proyectos, documentos e ins-
trumentos que afecten a la gestión urbanística del
ámbito de Actuación de la Junta de Compensación
deberán ser aprobados por la Asamblea General".
Igualmente también debe admitirse la alegación deci-
mosegunda relativa a la notificación de los acuerdos
adoptados por la Junta de Compensación y sus órga-
nos, en el sentido propuesto, por lo que se añadirá el
art. 36.5 de los Estatutos que " De cada Acata de la
Asamblea General o Consejo Rector, según corres-
ponda), se enviará, en el plazo de diez días desde la
reunión, copia a cada miembro de la Junta de
Compensación", reconociéndose también el derecho
de los socios a obtener copias de los documentos
producidos en el desarrollo de la actuación urbanísti-
ca, lo que así se añadirá al art.15.5.

Respecto al resto de alegaciones deben desesti-
marse, al considerarse que las mismas no implica que
el Proyecto presentado incurra en infracción alguna y
su contenido depende en este caso de la voluntad
mayoritaria de los promotores del expediente, sin per-
juicio de que en ningún caso podrá producirse vulne-
ración de lo establecido en la normativa urbanística
aplicable.

Cuarto.- TRÁMITE DE APROBACIÓN. Finalizado
el trámite de audiencia, el Ayuntamiento resolverá
sobre la aprobación de los Estatutos, introduciendo
las modificaciones que procedan. Este acuerdo se
notificará a los propietarios que consten en el Registro
de la Propiedad y a los titulares que consten en el
Catastro, y se publicará en el Boletín Oficial de la
Provincia. Asimismo el Ayuntamiento solicitará del
Registro de la Propiedad certificación de dominio y
cargas de las fincas, la práctica de los asientos que
correspondan y el depósito de los estatutos
(Art.81.1.b) Ley 5/1999).

Publicada la aprobación de los Estatutos, todos los
terrenos de la unidad quedarán vinculados a la
actuación, y sus propietarios obligados a constituir la
Junta de Compensación, mediante otorgamiento de
escritura pública, antes de tres meses desde la publi-
cación (Art.81.1.d) Ley 5/99).

POR TODO LO EXPUESTO, LA COMISIÓN POR
MAYORÍA ABSOLUTA ACORDÓ:

1°.- Aprobar el Proyecto de Estatutos, completado
a su vez con las correspondientes Bases de Actuación,
presentada por el Conjunto de Propietarios
Mayoritarios de los terrenos afectados por las que
habrá de regirse la Junta de Compensación del Plan
Parcial "Tiro Pichón" ARUP 3/9. La citada aprobación
se efectúa con las correspondientes correcciones que
deben introducirse conforme las alegaciones presen-
tadas al efecto, todo ello como requisito previo para
la constitución de dicha Junta de Compensación en
los términos enunciados en el borrador de escritura
presentado al efecto.

2°.- Este acuerdo de aprobación se notificará a los
propietarios que consten en el Registro de la
Propiedad y a los titulares que consten en el Catastro,
y se publicará en el Boletín Oficial de la Provincia.
Asimismo el Ayuntamiento solicitará del Registro de la
Propiedad certificación de dominio y cargas de las
fincas, la práctica de los asientos que correspondan y
el depósito de los estatutos (Art.81.1.b) Ley 5/1999).
En el caso de que aparecieran nuevos propietarios no
identificados en el expediente se retrotraerán las
actuaciones al trámite de audiencia de los mismos.

3°.- Publicada la aprobación de los Estatutos,
todos los terrenos de la unidad quedarán vinculados
a la actuación, y sus propietarios obligados a consti-
tuir la Junta de Compensación, mediante otorga-
miento de escritura pública, antes de tres meses
desde la publicación (Art.81.1.d) Ley 5/99)."

Lo que se hace público para general conocimien-
to y efectos oportunos, significándose que contra el
anterior acuerdo, que agota la vía administrativa, se
podrá interponer, alternativamente, en el plazo de un
mes desde la publicación de este anuncio, Recurso
Potestativo de Reposición ante el órgano que dicta el
mismo, ó bien, directamente, Recurso Contencioso-
administrativo, en el plazo de 2 meses, a partir de
aquella notificación ante la Sala correspondiente, con
sede en Burgos, del Tribunal Superior de Justicia de
Castilla y León, en los términos previstos en el artícu-
lo 10 de la Ley 29/1.998, de 13 de julio (B.O.E. de
14 de julio), Reguladora de esta jurisdicción, así
como cualquier otro que estime conveniente, incluido
el extraordinario de Revisión en los supuestos que
proceda (art. 118 de la Ley 30/1992 de 26 de
noviembre, de Régimen jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, modificado por Ley 4/1999,
de 13 de enero).

Ávila, 12 de diciembre de 2003.
El Alcalde, Miguel Ángel García Nieto.
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Número 4.125/03

AY U N T A M I E N T O D E S O T I L L O D E L A

A D R A D A

E D I C T O

Por D. Iván Moreno González, se ha solicitado en
esta Alcaldía licencia ambiental para taller de barni-
zado de puertas en la parcela n° 35 del Polígono
Industrial '`Las Ventillas", de esta localidad.

Lo que se hace público en cumplimiento de lo
establecido en el artículo 27 de la Ley 11/2003 de 8
de Abril, de Prevención Ambiental de Castilla y León,
para que quienes se consideren afectados por algún
modo por la actividad que se pretende establecer,
puedan hacer, por escrito en la Secretaría del
Ayuntamiento (Registro General) las observaciones
pertinentes en el plazo de veinte días a contar desde
el día siguiente a la inserción del presente Edicto en
el Boletín Oficial de la Provincia.

Sotillo de la Adrada a 28 de octubre de 2003.
El Alcalde, Ilegible.

– o0o –

Número 4.643/03

AY U N T A M I E N T O D E N A V A L U E N G A

E D I C T O

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 27
de la Ley 11/2003 de 8 de abril, de Prevención
Ambiental de Castilla y León, se somete a información
pública el expediente que se tramita a instancia de Dª
Yara García errero con N.I.F. nº 46.938.077-E, para
la concesión de la licencia de actividad y correspon-
diente apertura de una peluquería en C/ Iglesia, 21
de esta localidad.

Durante el plazo de veinte días a contar desde el
siguiente a la publicación de este Edicto en el Boletín
Oficial de esta Provincia, el expediente se haya a dis-
posición del público en las oficinas municipales a fin
de que quienes se consideren afectados de algún
modo por la actividad puedan examinarlo y presentar
por escrito las observaciones que estimen convenien-
tes.

Navaluenga, a cinco de septiembre de 2003.
El Alcalde, Armando García Cuenca.

Número 4.691/03

AY U N T A M I E N T O D E S O L A N A D E

R I O A L M A R

A N U N C I O

Por Don José Ignacio Rodríguez Díaz, vecino de
Muñico, se ha solicitado a este Ayuntamiento licencia
ambiental para la actividad de nave para cebo de ter-
neros conforme al proyecto técnico de fecha 18 de
Agosto de 2003 redactado por el ingeniero agróno-
mo D. Mauricio Herráez Prieto, visado con fecha 22
de Agosto de 2003. Dicha actividad se pretende
emplazar en la parcela rústica número 5007 del polí-
gono número 13 de este término municipal de Solana
de Rioalmar.

Lo que se hace público en cumplimiento de lo
establecido en el art. 27.1 de la Ley 11/2003, de 8
de abril, de Prevención Ambiental de Castilla y León,
para que quienes se consideren afectados de algún
modo por la actividad que se pretende establecer,
pueden formular por escrito en el Registro General de
este Ayuntamiento las alegaciones pertinentes en el
plazo de veinte días a contar desde el día siguiente al
de la inserción de este anuncio en el Boletín Oficial
de la Provincia de Ávila.

En Solana de Rioalmar, a 4 de Diciembre de
2003.

La Alcaldesa, Ilegible.

– o0o –

Número 4.845/03

AY U N T A M I E N T O D E U M B R Í A S

A N U N C I O

Aprobada por este Ayuntamiento la imposición de
la TASA DE CEMENTERIO MUNICIPAL, cuyo texto
íntegro a continuación se transcribe, conforme al
acuerdo del Pleno de fecha 24 de septiembre de
2003, se hace público para general conocimiento y a
los efectos de lo dispuesto en el art. 17.4 de la Ley
39/1998, de 28 de diciembre, reguladora de las
Haciendas Locales, y art. 70.2 de la Ley 7/1995, de
2 de abril, reguladora de las Bases de Régimen Local.

El expediente se expondrá a los interesados por
espacio de treinta días contados a partir de la publi-
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cación del anuncio en el Boletín Oficial de Ávila, den-
tro de los cuales podrán examinarle en la Secretaría
del Ayuntamiento y presentar por escrito las reclama-
ciones que estimen oportunas.

En el caso de que no se hubieran presentado
reclamaciones, se entenderá definitivamente adopta-
do el acuerdo hasta entonces provisional, conforme
al artículo 17.3 de la ley 39/1988, de 28 de diciem-
bre.

ORDENANZA FISCAL NÚMERO 1/03

TASA DE CEMENTERIO MUNICIPAL

AArrttííccuulloo  11ºº..--  FFuunnddaammeennttoo  yy  nnaattuurraalleezzaa..

En uso de las facultades concedidas en los artícu-
los 133.2 y 142 de la Constitución y por el artículo
106 de la Ley 7/1995, de 2 de abril, reguladora de
las Bases del Régimen Local, y de conformidad con lo
dispuesto en los artículos 15 a 19 de la Ley 39/1988,
de 28 de diciembre, reguladora de las Haciendas
Locales, este Ayuntamiento establece la "Tasa de
Cementerio Municipal", que se regirá por la presente
Ordenanza Fiscal, cuyas normas atienden a lo preve-
nido en el articulo 58 de la citada Ley 39/1988.

AArrttííccuulloo  22ºº..--  HHeecchhoo  iimmppoonniibbllee..

Constituye el hecho imponible de la Tasa la pres-
tación de los servicios del Cementerio Municipal,
tales como: asignación de espacios para enterra-
mientos, permisos de construcción de panteones o
sepulturas, ocupación de los mismos, reducción, inci-
neración, movimiento de lápidas, verjas y adornos,
conservación de los espacios destinados al descanso
de los difuntos y cualesquiera otros que, de conformi-
dad con lo prevenido en el Reglamento de Policía
Sanitaria Mortuoria, sean procedentes o se autoricen
a instancia de parte.

AArrttííccuulloo  33°°..--  SSuujjeettoo  ppaassiivvoo..

Son sujetos pasivos contribuyentes los solicitantes
de la concesión de autorización o de la prestación del
servicio, y en su caso, los titulares de la autorización
concedida.

AArrttííccuulloo  44°°..--  RReessppoonnssaabblleess..

1.- Responderán solidariamente de las obligacio-
nes tributarias del sujeto pasivo las personas físicas o
jurídicas a que se refieren los artículos 38.1 y 39 de
la Ley General Tributaria.

2.- Serán responsables subsidiarios los administra-
dores de las sociedades o los síndicos, interventores o
liquidadores de las quiebras, concursos, sociedades y
entidades en general en los supuestos y con el alcan-

ce que señala el artículo 40 de la Ley General
Tributaria.

AArrttííccuulloo  55ºº..--  EExxeenncciioonneess  ssuubbjjeettiivvaass..

Estarán exentos los servicios que se presten con
ocasión de:

a) Los enterramientos de los asilados procedentes
de la Beneficencia, siempre que la conducción se
verifique por cuenta de los establecimientos mencio-
nados y sin ninguna pompa fúnebre que sea costea-
da por la familia de los fallecidos.

b) Los enterramientos de cadáveres de pobres de
solemnidad.

c) Las inhumaciones que ordene la Autoridad
Judicial y que se efectúen en la fosa común.

AArrttííccuulloo  66°°..--  CCuuoottaa  ttrriibbuuttaarriiaa..

Asignación de sepulturas y nichos:
a) Sepulturas perpetuas 300,00 euros.
b) Nichos perpetuos 300,00 euros.
c) Sepulturas temporales 120,00 euros.
d) Nichos temporales 120,00 euros.
Toda clase de sepulturas o nichos, que por cual-

quier causa, queden vacantes, revierten a favor del
Ayuntamiento.

El derecho que se adquiere mediante el pago de
la tarifa correspondiente a sepulturas o nichos de los
llamados "perpetuos" no es de la propiedad física del
terreno, sino el de conservación de los restos en
dichos espacios inhumados, por el período máximo
establecido en la legislación vigente.

Por motivos de interés o utilidad pública, el
Ayuntamiento podrá cambiar la situación de los
nichos o sepulturas en el mismo cementerio, o trasla-
darlos a otro nuevo, manteniendose en este caso la
concesión en la nueva ubicación por el resto del tiem-
po que falte para la extinción por transcurso del
plazo.

AArrttííccuulloo  77°°..--  DDeevveennggoo..

Se devenga la Tasa y nace la obligación de contri-
buir cuando se inicie la prestación de los servicios
sujetos a gravamen, entendiendose, a estos efectos,
que dicha iniciación se produce con la solicitud de
aquellos.

AArrttííccuulloo  88°°..--  DDeeccllaarraacciióónn,,  lliiqquuiiddaacciióónn  ee  iinnggrreessoo..

1.- Los sujetos pasivos solicitarán la prestación de
los servicios de que se trate.

2.- Cada servicio será objeto de liquidación indi-
vidual y autónoma, que será notificada, para su
ingreso directo en las Arcas Municipales en la forma
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y plazos señalados en el Reglamento General de
Recaudación.

AArrttííccuulloo  99°°..--  IInnffrraacccciioonneess  yy  ssaanncciioonneess..

En todo lo relativo a la calificación de infracciones
tributarias, así como de las sanciones que a las mis-
mas correspondan en cada caso, se estará a lo dis-
puesto en los artículos 77 y siguientes de la Ley
General Tributaria.

D I S P O S I C I Ó N F I N A L

La presente Ordenanza Fiscal, será de aplicación
a partir del día de su aprobación definitiva, permane-
ciendo en vigor hasta su modificación o derogación
expresos.

Umbrías, a 1 de diciembre de 2003
El Alcalde, Ilegible.

– o0o –

Número 4.848/03

AY U N T A M I E N T O D E C A B E Z A S D E

A L A M B R E

A N U N C I O

Aprobado provisionalmente por el Pleno de este
Ayuntamiento, en sesión Extraordinaria celebrada el
día 15 de Diciembre de 2.003, la modificación del
expediente y ordenanza fiscal de la TASA POR
UTILIZACIÓN PRIVATIVA O EL APROVECHAMIENTO
ESPECIAL DEL SUELO, SUBSUELO O VUELO DE LAS
VÍAS PUBLICAS, se expone al público por plazo de
treinta días hábiles, contados a partir de la publica-
ción del presente anuncio en el Boletín Oficial de la
Provincia, para que durante dicho plazo, los interesa-
dos a que se refiere el artículo 18 de la Ley 39/1988
de 28 de Diciembre, reguladora de las Haciendas
Locales, puedan examinar el expediente y presentar
las reclamaciones que estimen oportunas, en la
Secretaría - Intervención Municipal.

El presente anuncio se halla igualmente expuesto
en el tablón de Edictos del Ayuntamiento, todo ello de
conformidad con el artículo 19, apartados 1 y 2 de la
referida Ley.

En el supuesto de que no se presenten reclama-
ciones, el expediente y ordenanza, se considerarán

definitivamente aprobados sin necesidad de nuevo
acuerdo.

En Cabezas de Alambre, a 16 de diciembre de
2003.

El Alcalde, José Antonio Rodriguez Vegas.

– o0o –

Número 4.849/03

AY U N T A M I E N T O D E M A M B L A S

A N U N C I O

Aprobadas por este Ayuntamiento Pleno en sesión
ordinaria celebrada el día 25 de septiembre de 2003,
las modificaciones de: la Ordenanza Fiscal
Reguladora del Impuesto sobre Bienes Inmuebles y La
Ordenanza Fiscal del Impuesto sobre Vehículos de
Tracción Mecánica. Realizada la exposición pública
de dichas modificaciones por el plazo de Treinta Días,
mediante anuncio publicado en el B.O.P. n° 190, de
9 de octubre de 2003, y transcurrido el plazo de
reclamaciones sin que éstas se hayan producido, se
eleva a definitivo- el acuerdo de Modificación de las
citadas ordenanzas, todo-ello de conformidad con lo
establecido en el artículo 17 de la Ley 39/88, de 28
de diciembre, reguladora de las Haciendas Locales y
70.2 de la Ley 7/85, de 2 de abril, Reguladora de las
Bases de Régimen Local.

A los efectos del artículo 17.4 de la citada Ley, se
hace público el texto íntegro de las Modificaciones de
las Ordenanzas modificadas:

OORRDDEENNAANNZZAA  NNÚÚMMEERROO  22..  IIMMPPUUEESSTTOO  SSOOBBRREE
BBIIEENNEESS  IINNMMUUEEBBLLEESS

TTIIPPOO  DDEE  GGRRAAVVAAMMEENN
AArrttiiccuulloo  22
a) BIENES DE NATURALEZA URBANA - El tipo de

gravamen del Impuesto sobre Bienes Inmuebles apli-
cable a los Bienes de Naturaleza Urbana se fija en el
0.5%

EEXXEENNCCIIOONNEESS
AArrttííccuulloo  33
Disfrutarán de exención los siguientes inmuebles:
a) Los de naturaleza urbana cuya cuota líquida sea

inferior a 3 euros.
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b) Los de naturaleza rústica, en el caso que, para
cada sujeto pasivo, la cuota líquida correspondiente
a la suma de las parcelas reales situadas en el térmi-
no municipal sea inferior a 3 euros

DDIISSPPOOSSIICCIIOONNEESS  FFIINNAALLEESS

La presente ordenanza surtirá efectos a partir del 1
de enero de 2004 y seguirá en vigor en tanto no se
acuerde su derogación o modificación.

OORRDDEENNAANNZZAA  FFIISSCCAALL  NNÚÚMMEERROO  11..  IIMMPPUUEESSTTOO
SSOOBBRREE  VVEEHHÍÍCCUULLOOSS  DDEE  TTRRAACCCCIIÓÓNN  MMEECCÁÁNNIICCAA

EEXXEENNCCIIOONNEESS
AArrttííccuulloo  55

Vehículos de Minusválidos:
a) Estarán exentos de este impuesto los vehículos

para personas de movilidad reducida a que se refiere
la letra A del anexo II del reglamento General de
Vehículos, aprobado por real Decreto 2822/1998,
de 23 de diciembre.

b) Asimismo, estarán exentos los vehículos matri-
culados a nombre de minusválidos para su uso exclu-
sivo. Esta exención se aplicará en tanto se mantengan
dichas circunstancias, tanto a los vehículos conduci-
dos por personas con discapacidad como los desti-
nados a su transporte

Las exenciones previstas en los dos párrafos ante-
riores no resultarán aplicables a los sujetos pasivos
beneficiarios de las mismas por más de un vehículo
simultáneamente.

A efectos de lo dispuesto en este apartado de
exenciones por minusvalía, se considerarán personas
con minusvalía quienes tengan esta condición legal
en grado igual o superior al 33 por 100, debiendo
justificarlo documentalmente.

DDIISSPPOOSSIICCIIÓÓNN  FFIINNAALL

La presente modificación surtirá efectos el
1/1/2004, y permanecerá en vigor mientras no se
acuerde su modificación o derogación expresas.

Contra la aprobación definitiva, los interesados
podrán interponer Recurso Contencioso-administrati-
vo en la forma y plazos señalados en la Ley regula-
dora de dicha Jurisdicción.

Manblas, 11 de Diciembre de 2003
El Alcalde, Primo Rodríguez Collado

Número 4.852/03

AY U N T A M I E N T O D E B U R G O H O N D O

A N U N C I O

CUENTA GENERAL EXPEDIENTE DE APROBACIÓN

Don Juan José Carvajal Martín, Alcalde-Presidente
de esta entidad del Ayuntamiento de Burgohondo,
hace saber;

Que en la secretaría de esta entidad se encuentra
expuesta al público la cuenta general de la contabili-
dad referida al ejercicio 2002, para su examen y for-
mulación, por escrito, de las reclamaciones y obser-
vaciones que procedan.

Dicha cuenta general, dictaminada favorablemen-
te por la comisión especial de cuentas de esta corpo-
ración, está formada por los estados y cuentas anua-
les; Balance de situación, Cuenta de resultados,
Liquidación del presupuesto, los estados de ejecución
de la agrupación de presupuestos cerrados, los com-
promisos para ejercicios futuros y los estados de teso-
rería así como sus anexos y justificantes y los libros
oficiales de la contabilidad (Diario, Mayor de
Cuentas, etc...).

Plazo de exposición: 15 días hábiles desde la
fecha de aparición de este anuncio en el Boletin
Oficial de la Provincia.

Plazo de presentación: Los 15 días de exposición
más los 8 días hábiles siguientes.

Órgano ante el que se reclama: Pleno de la
Corporación.

Oficina de presentación: Secretaría de la
Corporación.

En Burgohondo, a 19 de diciembre de 2003,
El Alcalde, Ilegible.

– o0o –

Número 4.863/03

M A N C O M U N I D A D D E M U N I C I P I O S
“ R I B E R A D E L A D A J A ”

A N U N C I O

En la Secretaría de la Mancomunidad, con sede
en el Ayuntamiento de Vega de Santa María, y con-
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forme disponen los artículos 112 de la Ley 7/1985,
de 2 de abril y 150.1 de la Ley 39/1988, de 28 de
diciembre, reguladora de las Haciendas Locales, se
encuentra expuesto al público durante plazo de quin-
ce días a efectos de reclamaciones el Presupuesto
General del ejercicio 2003, aprobado inicialmente
por el Consejo de la Mancomunidad en Sesión cele-
brada el día 13 de diciembre de 2003. Acuerdo que
será definitivo si durante el plazo de exposición no se
presentara reclamación alguna.

IINNGGRREESSOOSS
CCaapp.. DDeennoommiinnaacciióónn EEuurrooss
4.- Transferencias corrientes 102.727,07
5.- Ingresos patrimoniales 45,00
7.- Transferencias de Capital 26.817,72

TTOOTTAALLEESS::  112299..558899,,7799

GGAASSTTOOSS
CCaapp.. DDeennoommiinnaacciióónn EEuurrooss
1.- Gastos de personal 3.365,60
2.- Gastos en bienes corrientes 99.376,47
3.- Gastos Financieros 30,00
6.- Inversiones reales 26.817,72

TTOOTTAALLEESS:: 112299..558899  7799

PPllaannttiillllaa  ddee  PPeerrssoonnaall::
1 Plaza de Secretario-Interventor en régimen de

acumulación.
Según lo dispuesto en el artículo 152,1 de la cita-

da Ley 39188, se podrá interponer directamente,
contra el referenciado Presupuesto General, recurso
contencioso administrativo en el plazo de dos meses
a contar desde el día siguiente a la publicación de
este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia.

Vega de Santa María, 15 de Diciembre de 2003
El Presidente, Ilegible.

– o0o –

Número 4.943/03

M A N C O M U N I D A D D E M U N I C I P I O S

T I E R R A S D E L A M O R A Ñ A

A N U N C I O

El Consejo de la Mancomunidad, en sesión de
fecha 28 de noviembre de 2003, acordó aprobar

provisionalmente, las siguientes modificaciones de la

Ordenanza de la Tasa reguladora del Servicio de
Recogida de Basuras o Residuos Sólidos Urbanos:

Se modifica el Artículo 2.1 que tendrá la siguiente
redacción: Artículo 2.1.- Hecho Imponible:

Constituye el hecho imponible de la tasa la pres-
tación del servicio de recepción obligatoria de reco-
gida de basuras domiciliarias y residuos sólidos urba-
nos de viviendas, establecimientos hoteleros y locales
donde se ejerzan actividades industriales o comercia-
les, así como su tratamiento y transporte a las plantas
de transferencia y de transformación.:

Se añade en el artículo 7 un nuevo párrafo con la
siguiente redacción:

7.2.- A las cuotas tributarias expresadas en el
párrafo anterior se les añadirán las siguientes tarifas
por tratamiento y transporte a las plantas de transfe-
rencia y transformación:

- Por cada vivienda 18 euros año.
- Por cada establecimiento industrial o comercial

24"
- Bares o cafeterías 30
- Restaurantes, Clubs, Salas de Fiesta y similares

36

Dicho acuerdo, con su correspondiente ordenanza
y demás antecedentes que obran en el expediente, se
exponen al publico en la Secretaría de esta
Mancomunidad durante el plazo de 30 días hábiles,
contados a partir del siguiente al de la publicación de
este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia; a
efectos de que puedan ser examinados por los intere-
sados y presentar, en su caso, las reclamaciones que
estimen oportunas.

Lo que se hace publico en cumplimiento de cuan-
to establece el artículo 17.1 de la Ley 39/1988, de
28 de diciembre, Reguladora de las Haciendas
Locales y demás disposiciones legales de aplicación
sobre la materia; con la advertencia de que en caso
de no presentarse ninguna reclamación, se entende-
ran definitivamente aprobadas las modificaciones
referidas, sin necesidad de nuevo acuerdo.

Crespos, a 11 de diciembre de 2003.
La Presidenta, Juliana González Jiménez.
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